
ANNOTACIONES.
! § Pero que la fegunda fentcncia,que abfolutamente condena el tomar tabaco;

antes de comulgarlo el comulgar defpuesde averio tomado,tenga grande pro.
habilidad, conitu de dos Concilios Provinciales aprobados por la Sagrada
Congregación de Cardenales i el vnoesei Limcnfe 3.a¿t.3.cop.¿o.qucdize:
lJrohibeti*r jub reatu rnurtis ¿terna Presbyteris ceiebraturis , ne tabachi fumar», ¡ti*tabachi pulverem neiribui, etiam prxtextu medicina:, ante Alijfa Sacrijicium jumant. Y
el otro es el Concilio Mexicano 3. lib. 5 .tir. 1 j.§.t 3.que dizc:Pr*cipitur ne -vü-us
Sacerdos ante MiJ]¿ celebr alione >ntautqiMHÍs alia perfona ante Ccmmimionem , quid-
quam tabachi per modum fitmalis euaporationis, aut quouis modo percipiat. Donde ef-
tos Concilios condenan á pecado mortal álos Sacerdotes que antes de dezir
Milla, y á las demás períbnas que antes de comulgar tomaren tabaco, afsi de
humo, como de polvo,y hoja. Y eítando eítosdos Concilios aprobados por la
Sagrada Congregación de Cardenales a 27.de Octubre de 15 89.(como advier¬
ten León, Lezana,y otros)y en particular el Concilio Mexicano referido, cf-
tá aprobado por la Sede Apoftolica,y efpecial Breve del Papa Sixto V.á 28.de
Octubre dclmifmoaño ( como refiere el Padre Hurtado num.ao;.fol.<09.)
tjo pueden dexar de tener grande autoridad, y darfela ala referida opinión.
Fuera de que la favorece la razón; porque el tabaco,ó es nutritivo,y alimento,
como íicntcn muchos ( y es cierto que qualquiera alimento en materia minu--
tilsima,íj baxa al eítomago, aunque fea por parte extraordinaria, quebranta el
ayuno natural) ó no es alimento, como el oro, hierro, tierra, polvo, y piedra,'
8¿c. y ello también,fegun los Autores citados, quebranta el ayuno natural.

1 £ Demás á mas, no esdudable que ella opinión eslamas fegura paralacon-
cicncia,y lo que fe deve practicar, á lo menos de los timoratos,y de los que dc-
fcan la virtud, y aprovechamiento efpiritual. Porque aquella opinión es mas
fpgura, que en fu practica no tiene riefgo ninguno de pecado, ni de irreveren¬
cia al Sandísimo Sacramento,en fentir común de todos los DoCtores; y la me¬
nos fegura es la que en fu practica tiene riefgo de pecado grave, ó á lo menos
de irreverencia,y de indecencia al Sacramento.Y vemos que en fentir.de todos
los Doctores de vna,y otra opinión, efta fegunda no tiene riefgo de pecado, ni
de irrey.erencia al Sacramento; porque ninguno ha dicho que fe peca,ó fe haze:irreverencia al Sacramentodel Altar no tomando tabaco antes de comulgar,
O comulgando fin aver tomado tabaco; pues antes eíto es grande perfección, j-
grande reverencia, y no ay peligro de aver quebrado el ayuno natural que para
comulgar fe requiere. Y la primera opinión (quees la contraria, aunque co- •
mun) en fentir de todos tiene en fu practica peligro, y riefgo de pecado, ó de
grave irreverencia al Santísimo Sacramento déla Euchariília: pues fus mif-
mos Autores, aunque no condenan á pecado mortal el tomar tabaco antes de
comulgar, ó el comulgar defpuesde averio tomado; por lo menos dizen que es
grave imperfección,indecencia,y irreverencia al Sacramento, y que es corrup¬
tela,que fe deve quitar totalmente; y los Autores de la fegunda opinión,dizen,
que no folo es irreverencia, fino es comulgar fin ayuno natural, a en peligroine.vitablcde elfo, que es fin duda pecado mortal. Y por elfo vemos que losConcilios referidos, y el Eminentifslmo Cardenal Borja año de 164 2.conde¬
naron el vfo de ella opinión á los Sacerdotes,como refiere Hurtado num.
Luego fegun todos, la fegunda opinión es la fegura, y la primera no¡ tiene fe-»
guridad, aunque fea probable para algún cafo de necefsidad. Y ello baila para,
que fe ofenda mucho Dios con los que á rienda fuelta no ponen en eíto medi¬da, y para que les fuceda loque el Alma del Purgatorio dixo ala VenerableMadre Ifabel de Iefus, fegun queda dicho arriba.

2.0 Supongo lo tercero, que también es punto dudofo, y controvertido, fi feapecado mortal el tomar tabaco en las Iglefias, y en fus Coros; porque aunquealgunos dizen que no (y fe vé por la practica,que mases indecentísimo abufo)y folo dan por pecado mortal el tomarlo en Roma en la íglefia de San Pedro,
y en fu Pórtico, y también en laslglefias de la Ciudad,y Ar^obípado de Sevi¬lla, por citar alli expreilamenrc prohibido por los Papas Inocencio X. y Vi'-bano VIII. y noen otras partcs,como fien te el Cardenal de Lugo en las Ref-ponfiemes Morales lib. 1 .dub.9.num.7. Diana part. 10. traét. re. refolut.i 3. yotros. No obítantc el Padre Pafchaligoen las queílionesCanónicas,centu#.2,'; -
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qutEÍl. 17^. afirma que abfolutamente es pecado mortal tomar tabaco en qual¬
quiera Iglefia, y Coro ; porque por 1er malo de fuyo lo prohibieron los Papas
en Roma, y en Sevilla. Y li el tomar tabaco en la Iglefia, es digno de fuyo de
que fe prohiba con pena de excomunión mayor ipfofaCto incurrenda,comó lo
prohibió el Papa Vrbano Octavo ( y también el Cardenalde Boija lo prohi¬
bió con elía pena á fus Clérigos antes de celebrar, y defpues vna hora ) no pu-
diendofe poner cita pena fino es por culpa mortal, como es común fentir de
los Doctores, viene a fer que de fuyo es pecado mortal el tomar tabaco en las
Iglefias, y que por fer malo, y pecado fe prohibió en Roma. Con que í'erá pe¬
cado el tomarlo en qualquiera Iglefia, aunque donde no eítán impueftas cen-
furas,no fe incurrirá ella pena. Y á lo menos conficífan todos (y también Dia«
na, el Cardenalde Lugo citados, Bafco tom.2. vetb. Communio Sacra, num. 26.
§ C*terít<n, y otros) que el tomar tabaco en las Iglefias es grave irreverencia.
Y el PadreTomás Hurtado en el lib.citado,num. 198.y figuientcs, y num.21 1*
prueba que el tomar tabaco, aunque fea de polvo, por coihimbrc, y no fiendo
por medicina, y con moderación, es tan indecente álos Eclcfiaíticos, y mas á
ios Rcligiofos, que pueden fantifshna y prudentifsimaniente prohibirfelo los
Obifpos, y Prelados con precepto, y con cenfuras, que les obligue á pecado
mortal, no folo antes de dezir Miíla, y comulgar, linóes abfolutamente, por¬
que fin duda pueden prohibir lo que es vicio conocido. Y particularmente í'c
puede prohibir que no fe tome en las Iglefias,por fer mayor la irreverencia. "Y
álos que tuvieren elle vieio, en laslglefias, y Coros,no es mucho les fuceda lo
que el Alma de Purgatorio dixo áia Venerable Madre Ifabel de Icfus, fegurt
cita fetitenéia.

•j 2X Supongo lo quarto,que el tomar tabaco defpues de aver comulgado (como
fea vna hora defpues) ó quando no ay que dczii MilTa,ni que comulgar,)' fuera
délas Iglefias, Coros,y lugares fagrados, no es pecado mortal, ni aun venial, íi
fe toma por medicina,con moderación, y temp!anca(quatro,ó fe is vezes al dia)
y no poc vicio,ó por coftübre,fin percibir vtilidad medicinal. En loqual con<-
vienen todos los Doctores citados,fin raZon de dudar; particularmente acerca
del tabaco de polvo,qtie fe toma por las narizeS por modo de medicina faluda-
ble pira purgar la cabera,defecar el celebro,y confumir las humcdadcsjporquc
en realidad de verdad tiene eíle efeCto, como afsientan los Médicos; al modo
que de antes fe vfava de la yerva Eléboro blanco, que era para el mi ferió efecto,
vtil,y medicinal,fegun refiere Plinio lib.25.cap. 5. Y afsi nadie fe atreve ácon-
denarel tabaco, á que poc fi, y abfolutamente ex fe,&ex tenerefuo fin limita¬
ción fea pecado. Antes el que por fi fea licito, fi fe vfa bien del, y fuera de los
cafos prohibidos,es manifieíto; lovno, porque ciertamente en lcntir de todos
es medicina faludable; y loque es faludable medicina, no es de fuyo pecado, fi¬
no es licito á la naturaleza humana ; pues en orden á elle fin pufo el Autor dé
la naturaleza en las plantas,yervas, y demás cofas la virtud medicinal,y faluda¬
ble al hombre, para que vfe de eilas en orden ñ fu falud corporal; principal¬
mente quando ellas medicinas no caufan cfeCto opuefto á la (alud del alma,que
impida la falud efpiritual, alterando, moviendo, y excitando á pecar, como el
tabaco por fi no lo haze. Lo Otro,porque lo que fe haze por fin honeíto (íiendo
de fuyo indiferente) es licito, y bueno; y folo fe vicia quando fe ordena á fin
torpe,y malo,y de ello fe vfa mal: y como el tomar tabaco por medicina,y con
moderación, fe haze por el fin honeíto de la falud corpora1, viene á fer que to¬
marlo por elle fin, es bueno, y licito; y folo ferá malo, fi fe ordena á fin torpe,
que es por el dcleyte, y güilo del olfato, y ordenado al bien deieytable del ape¬
tito fenfitivo, fin otro orden al bien honeíto, y fin del apetito racional, y fin
ordenarlo al fin vltimo. Y para que no fea pecado el tomar tabaco por fin de
medicina, haze mucho la practica que vemos introducida en Rcligiofos timo¬
rata; conícicntiíe, y do&ifsimos, que lo toman fin efcrupulo alguno , y en las
Religiones Reformadas,y masObfervantcs,que no folo lo permiten,y toleran
á fus Religiofos, fino es que pofsitivamentc fe lo conceden, y íc lo dátí de! co¬
mún para que vfen bien de ello; y no es crcible que lo hizieran afsi,fi ello fuera
malo de fuyo; ni fe podrá condenar á tainos hombres Tantos, y doctos, y alas
Religiones en eftc punto, fin grave temeridad.
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izz Supongo lo quinto, que el tomar tabaco por el fin del dcleyte Cenfib.Je del

olfato,y por vicio, y coltucnbrc,Gn moderación,)' fin templanza,o toties qnoties,
ello es fiempre que mueve el apetito para tener güito (fuera de los eafos referi¬
dos) es por fi, y de fuyo pecado venial grave fiempre; y per acciclens en algunos
fuclc fer muchas vezes pecado mortal, juntándole otras circunftancias graves
que lo vician, y fíendo cite vicio raizde otros defordenes graves, que regular¬
mente fuceden, y fe experimentan. La razón de lo primero es , porque obrar
prccifamentc por el bien deley table, y fenfible, fin orden álarazon,y al bien
honefto,es malo,y contra la razón, y pecado; porque es obrar como animal, y
brutalmente: ktJicut equu$,& mulus quibus non c[t¡»teUeéius, como dize David; y
afsi nueítros Salmaticcnfes, tom. 3.in fect.a.tratado i i.difp.7<dub.2.§.3.0.24.
con San Aguíiin,y el común fcntirdelos Teologos,dizen,quequalquiera acto
nueltro ordenado al bien deleytable,y fenfible, como á fin principal, es defor-
dcnado,y malomoralmentc, y contra la razón ; porque efta no deve obrar por
el fentido, y por fu deley te como por fin, fino es fobre todo fentido , y por el
bien honcílo elevado Cobre todo bien fenfible,y deleytable; por lo qual comer,
bcver,andar, dormir, ver, tocar,&c. en nofotros por fola la deleytacion de los
fcntidos,y por el bien deleytable, y fenfible, no fe puede efeufar de pecado,
comodizen los Autores referidos; luego el tomar tabaco por el dclcytc fenfi¬
ble, fin tener mas vtilidad,ni honeftidad, es pecado.

123 Demás que el tomar tabaco por el dcleyte fenfible,que fe percibe en el fen¬
tido del olfato, no es aéto indiferente in individuo, porque eftos aétos no los
ay, y repugna que ¡os aya, como con la Sagrada Efcritura, Santos Padres, y
Dodoreslo prueban los Salmaticcnfes referidos defde elnum.Kí.y toda la
Efcuela de Santo Tomás; ni es a¿to honefto de alguna virtud, como escicrto,
porque no ay virtud acerca de objeto inferior á la razón,y que no dize propor.
cion, y conveniencia con ella; y demás eífe aéto no puede caer debaxo de pre¬
cepto,ni fer laudable, como es manificfto; luego necesariamente es ado malo
moralitcr,y pccaminofo; la confequencia es evidente, porque como la mali¬
cia, y bondad in genere moris, fon diferencias cífenciales de la moralidad , es
neceflario que aparte rci el ado que no es bueno fea malo,y tenga deformidad.
Tucra de que el tomar tabaco por el delcytc fenfible voluntariamente, y con
advertencia, es ado de pura concupifcencia del apetito fenfitivo; y aunque
elfos ados fin confentimrcnto formal, ó virtual, y interpretativo de la volun¬
tad,y quando fon naturales, y nccclfarios, no fon pecado; por lo menos quan-
do fon voluntarios,y libres, no fe pueden efeufar de pecado á lo menos venial,
pues por elfo dize el Eclefíaft. cap. 1 H.vcrf. 30. Po(t concupifcentias tuas. naneas
a volúntate tita duerrere\ eftocs, que no figamos voluntariamente, y con adver¬
tencia nueftras concupifccncias, y los movimientos de nueftro apetito fenfiti¬
vo,como enfeñan los Padres San Águftinfol.7. Iib.5 .contra Iul.cap.j. y lib-.i.
de Civit.Dei,cap.i5. San Gregorio, San Bernardo, Santo Tomás, y otrosci-
radosdclos Tcologos.

í 24 A lo qual fe añade (y conduce mucho al intento) que vnas de las propofi-
ciones condenadas por nueftro Santo Padre Innoccncio Vndecitno,en el De¬
creto dado á dos de Mar<jodel año de ió79.fon, la 8. que dize ; Comer, y beuer
hojla hartarfe, por folo el deleyte que fe percibe en el manjar, no es pecado, fino es que fe
oponga ala fulud , porque el apetito fenfitiuo natural, puede licitamente go^ar de fus
tfíftos, y de fu objeto deleytable, y fenftble. Y la 9. que dize : Que el délo matrimonial
exercitaio por folo deleyte lenffble, carece de toda culpa, y no es pecado, ni -venial , pOE
lamifma razón. Las quales propoficiones condena el Papa por faifas,efeanda-
jofas, y perniciofas en la practica, y prohibe con graves penase! que fe defien¬
dan; como también el Papa Alexandro Séptimo en el Decreto dado dia 18.de
Mar^o del año de 1606. condenó Ja propoficion 40. que fundada en el mifmo
principio, dezia, que probablemente el ofeulo por fola la deledacion fenfible
que fe percibe en el,fin peligro de polución,y de deleitación morofa,no es pe¬
cado mortal. De dondefe colige,que fi eftas propoficiones fon faifas,y conde¬
nadas, también lo ferá fu principio, y fundamento, que es vno mcfmo ; cito es
que el apetito fenfitivo puede licitamente gozar de fus actos, y bien deleytable,
y fenfible, fin Qjdeiurlo á otro fin honefto, y fuperior; y que puede el hombre

obrar
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obrar licitamente por el bien fenfible,y por fu deleitación,fin otro fin fuperiot
que diga honeftidad. Y li cite principio es falfo, y eftá condenado , viene áfer
que también lo ferá el que fea licito el tomar tabaco por fola la deleitación que
con él fe percibe en el olfato, y por el bien deleitable, y fenfible deíte apetito,
y fentido, pues fe funda en el mifmo principio,

Y no le fatisfacc con dezir, que aqui ay coftumbre de cali todas las gentes
(y muy antigua de mas de cincuenta años) que acoftumbran fin reparo,y fin cf-
crupulo á tomar tabaco por el gufto, y deleitación íenfibie ; y la coftumbre lo
honefta,y ha quitado el pecado, porque es como ley, y fe ha hecho naturaleza^
EftOjComo dixc,no fatisface, porque lomilmo fe pudiera dezir en los cafos re¬
feridos, y condenados por los Papas, y nadie lo dirá, aunque halle coftumbres.
Demás,que contra lo que es malo, y prohibido por ley natural, ó divina, no fe
puede introducir coftumbre licita,lino es abufo, y corruptela,que fiempre tie¬
ne malicia, como es común fentir de los Teoiogos, y Ganoniftas : y el obrac
cualquiera acción humana por folo el bien delcitible, y fenfible , y por fu de¬
leitación como fin principal,es por fu naturaleza malo,y contra las leyes, y re¬
glas de la razón ; y eftá prohibido, no folo por ley humana, fino por divina, y
natural, que diita fe obre fiempre por fin racional, y fuperior al fentido; y afsi
nunca fe puede introducir coftumbre que lo honefte, y haga licito. Fucradc
que fegun todos los Doctores, folo fe puede introducir coftumbre licita, de
aquello que es capaz de que fe pueda mandar por ley racional, y jufta , porque
Ja coftumbre equivale ala ley; y es cierto que el tomar tabaco por el bien der
leitablc,y fin templanca, no es capaz de que fe mande por ley racional, y jufta,
lino es de que fe condene, como parece no fe puede dudar; y afsi de que fe to¬
me afsi, no fe puede introducir coftumbre licita, fino es abufo, y corruptela,
como al prefente la ay.

Dixe,que el tomar afsi el tabaco,y excluidas otras circunftancias, es por fi,
y de fu y o lo lo pecado venial grave; porque'tengo por muy probable, que en
eífe fentido, fi no fe le llega otra circunftán'cia, no llega á pecado mortal. Y la
razones, porque los aftos de nueftras eóncupifccncias, y delectaciones de ío$
fentidos, que nofe eftienden á materia venerea, y de fenfualidad,ni a otra maT
teria prohibida debaxo de culpa grave, fino que precifamete íe exercitan acer¬
ca de materia,ó por fi indiferente,ó folamente indecente,no fon pecados mor¬
rales,fino es veniales,quando fe hazen con pleno confencimiento de la volunr
-tad ; porque no tienen masmalicia objetiva, quees exercicarfe por el deleytp
fenfible,y por la deleitación que los fentidos perciben de fus objetos,fin orde¬
narlo afín honefto, y proporcionado ala reita razón ; como el que come, ó
bcve folo por el gufto, y deleyte de los manjares; y el que oye, ó habla por el
deleyte de la curLofa converíacion, ó de lamufica; y ci que vé por el dcleyte
que caufavn objeto hermofo, y agradable á la villa; pues por folo no eftar or¬
denados eftos aftos á fin honefto, y á bien de la razón, fino es al deleyte fenfi¬
ble, y natural de fus objetos,quando por otra parte no fe exercitan en materia
gravemente prohibida,no los devenios condenar á pecado mortal; y lo mifmo
jesforcofo fe diga del aito de tomar tabaco,u otro olor,por el fentido del olfa¬
to, y por fu delectación, no teniendo en ello mas vtilidad, ni honeftidad, ni
conveniencia á la naturaleza, porque folovieneá ferviciode intemperancia,
que ex genere fuo no especado mortal. Y aun algunos Do&ores dixeron que
obrar por el bien de la naturaleza fenfitiva, y pot el bien deleitable fenfible,ün
Otro fin, en materias no prohibidas, no es pecado alguno, ni venial, y conít-
'guientementeque todos los aitos de los fentidos referidos no fon pecados,co¬
mo lo dixeron el Padre Vazquez(citado délos Salmaticcnfes en el lugar arri-
i>a referido) el Doitor luán Sánchez en lasfelcitas,difp.z.n.i4. Diana part.j,
trat $.refol.6. y part. j.trat.i }.refol.40.con luán Enriquez,el Padre Efcobar
en el examen de la Teología Moral, trait.z.exam. 2. n. ioz. y otros. Si bien cito
no fe puede ya dezir, por "eftar condenado por nueftro Sandísimo Padre Inno-
Cencio X.en las propoficiones referidas,Y afsi es for^ofo fe diga,que las dichas
acciones hechas precifamete por el bien deleytable,fon pecado venial, porque
carecen de buen fin, y fon obras brutales, como lo explica N.P.M. Raymundo
•LumbiertEatadqdelaspropoficionesc9ndenadas,n.i7 8.fol.88.enlaXcjctaim.
prefsion. 1 -
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<liy Lo fegundoque füpongo en efte notable 5.no fe puede dudar; efto es¿ qüc

el tomar tabaco por delcytc, y vicio, juntandofele otras circunñancias, es en
muchas pcrfonas regularmente pecado mortal; porque efte vicio es en muchas
perfonas raiz,y caula de muchas culpas graves; como en los Religiofos es cau¬
fa de gaftosfupcrfluos, contra el voto de la pobrera en materia grave, y aun de
gaftos profanos, y cfcandalofos en las caxasde plata, y de materias preciofas,
que aun para Principes fobráran; y también de olores, ambares, y admizcies¿
que íobre no fervir mas que para el deiey te,fon de cofta notable,que no fe pue¬
de ajuftar a la pobrera Rcligiofa; y es cierto que eftará muy ciego , y perdido
quien eftodudare. Y en otras pcrfonas es efte vicio raiz, y caufa de hurtos, de
liviandades, y de otros infultos que cometen para que no lesfalte el tabaco eri
que eftán enviciados, pues tanta eficacia como efta tiene efte vicio en algunas
perfonas, como fe ha experimentado. En otras perfonas fuele caufar vna em¬
briaguez , que las impide el buen vfode la razón, y de losperfe&os fentidos, y
los pone como demenrados; fobreque haze que anden los tabaquiftas (princi¬
palmente Eelcfiafticos) fin la decencia, limpieza, y honeftidad que pertenece á
fu eftado. Y aun á muchos les es nocivo, y dañofo á la cabecael demaíiado ta¬
baco, pues les calienta, y enciende demafiado , y les caufa dolores de cabera,'
que Ies impide cumplir con fus obligaciones. Y afsi dize el Padre Hurtado
arriba referido, num.Mi.fol.i U. con el Do&or Francifco de Aguilar, con el
Padre Fr. Tomásde San Ramón, y el común fentir délos Médicos, que el to-
mar efta yerva del tabaco fin moderación , y por vicio, haze grandes daños á
cuerpo, y alma, y csperniciofifsima á la falud corporal, y efpiritual ( y mas eii
cftos tiempos, aue el tabaco no es puro, y legitimo, fino es muy adulterado, y

mezclado de cofas que tienen mas de nocivo, que de faludable, fegun larga ex¬
periencia lo ha enfeñado.) Y afsi es manifiefto,que donde huvierc eílos, ó fe-5
mejantcs efeétos, no puede dexar de fer gravifsimo pecado.

¡i 2.8 Pero para quitar efcrupulos, deven advertir los que hafta aora han fído Co¬
frades del tabaco, y cfclavos de fu deley te, ó tabaquiftas defordenados, que II
han obrado con ignorancia invencible de fu malicia,no avrán pecado (aunque
creo avrá pocos que la ayan tenido,y que no les aya dado en roftro el vicio que
a y en elexceíTo,y deley te del tabaco, ó por lo menos no ayan dudado,y eferu-
puleado fies malo.) Mas fi la ignorancia ha fído vincible, y afedada, no les ha
efeufado de pecado ; porque efta ignorancia, fegun el fentir de todoslos Doc¬
tores (con San Aguftin, y Santo Tomás, y es claro en la Sagrada Efcrirura)no
efeufa de pecado \ principalmente en aquellas cofas que cada vn© fegun fu ef¬
tado, y fu oficio tenemos obligación á faber, ó á eftudiar, ó á preguntar, y en
las cofas que tocan á Ja obfervancia de la Ley, y mas fi ha precedido duda, y
efcrupulo, y por no obligarfc á dexar el vicio, no lo han querido examinar, ni
eftudiar ( para lo qual veafe al Padre Maeftro Prado tom.i. cap.z.de peccms,
qusft.iz.de ignorancia.) Y afsi eftosdeven hazer penitencia de ello, y fujetar
á la confefsion, lo que lloviere fido culpa mortal en efta materia, fegun la doc¬
trina dada en los notables antecedentes. Pero fe efeufarán, y eftarán libresde
culpa, y de confclYarfe, los que en efte puntohuvieren feguido la opinión pro¬
bable de los Autores referidos, con noticia, y juiziode fu practica probabiliJ
dad, y fin exceder viciofamente á lo que los Do&ores han dicho.

¡129 Efto fupuefto, csclaralafefolucion de loque acerca defta materia refiere la
Venerable Madre Ifabel dcíefus,.que la dixo el Alma de Purgatorio; para que
fe vea fu verdad, y que no puede avertopeen fu doctrina, ni en la revelación.
Pues en quanto á loque dize que aquel Sacerdote padeció mucho en el Purga¬
torio por aver tomado mucho tabaco en efta vida , no fe puede dudar fegun la
do¿lrina dada en los notables antecedentes; porque tomava el tabaco antes de
dezrr Milla, y de comulgar, y en la Iglefía, y Coro, con bailante indecencia, y
por efta parte merecía mucho purgatorio (aun aviendolo confeííado ) como
confia de los notables primero, fegundo, y tercero. Y bailara que folo tuviera
el vicio de tomar mucho tabaco con exceífo, y efcandalo, y fin moderación, y
no por medicina, finoes por el delcyre feníible, como de hecho lo hazia , te¬
niendo lo mas del dia dedicados,y ocupados los dedos de la confagracion para
jniniftros, y inikumentosdeeffe vicio, que era bailante indecencia,por fet
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dedos efpecialifsimamente confagrados á Dios, que no deven eftar habitual-
mente ocupados en clvicto,y inmundicia dei tabaco, y por efta razón devia
padecer mucho en el Purgatorio, fegun la doctrina del notable quinto. Y ii fe
le juntaran á fu vicio las ctrcunftancias referidas en la fegunda parte del quin-
ro fupuefto, mereciera, no folo las penas del Purgatorio, fino lasdel infierno.
Y por eflb muchas perfonas que toman tabaco con eifas circuníían'cias, y no
hazen cafo de conféflarlo, y de enmendarfe en ello, por verlo tan común, y
vfado en los que devian dar mejor exernplo, fe pierden, como dixo el Alma de
Purgatorio á la Venerable Madre, y por efto la mandó que lo dixera, para que
muchos no mueran engañados, y para que en abufo tan perniciofo fe ponga
remedio.

130 También fegun la doctrina dada en el notable 1. y $. fe conoce quanta
verdad fea el que fe ofende Dios mucho de que tomen tabaco por vicio, y de-
leytc,y fin moderación, ni tcmplanca, ¡os que tratan de virtud,y de oración, y
que fe privan de los favores de Dios los que toman tabaco, pues por eífe vicio
tan habitual fe hazen indignos de ellos, y quando no pierdan la divina amiftad
(que ferá mucho) pierden la familiaridad con Dios, y fon indignos de fus ce-
leftiales favores, y fecretos, hafta que purguen tanca deformidad. Efto mando
él Alma de aquel Sacerdote á la Venerable Madre Ifabel de Iefus que dixefle
para nueftro bien, y para que todos los tocados deftc vicio fe enmienden, y ef¬
ta verdad les fea de provecho. A mi me ha tocado el eferiv irlo, porque no foy
el menos hecefsitado de tan faludable avifo. Quiera Dios que en mi, y en to¬
dos llegué efta do&rinaáfu devido cumplimiento, y que fepamos aplicar la ef-
pecial dificultad, y repugnancia del apetito viciado ( que fin duda fe avivará
por el demonio) en fatisfación, y rccompenfadc lo que hafta aora nos hemos
entregado al deley te deíte vicio fin moderación. No me parece avrá quien def-
precie eftfe avifo del Ciclo; y fí huviere quien lo haga, fibi imputet^que yo cum¬
plo con el dezirlo; ojalá yo cumpla afsi con el cxccutarlo.

Laus Deo, &C Beatifsímíe Deiparse Mari# de Monte
Carmelo.

Quidqnid in hit Annotationibns a me dtffttm eft, Santta Ro-
mana Ecclefia,t$ Fidei CatbolicA SStfribmalium indicio, cum
debita d Stimmorum Pontificnm decretis exaffia protefiatione,
ftsbijcio, fummitto.

ÉlAdaefiro Fr.Francifco GarcíayCajiillai
Carmelita•

Pro-



Proteíl.a de las Obras. ^
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Siendo todas las Obras de la Sierva de Dios IfabeldeIefus vnacontinuada protcfta de toda fu vida, ignorancia fuera del que las
faca á luz, exceder los limites de fu original. Dixome en diverfas oca-
fiones, le dieífe los papeles que paravan en mi poder, para quemarlos,
y quemo huviefíe memoria de ellos. Otras vezes fe confolava con ha-
zer juizio de que yo no hazia cafo de ellos, y configuientemence avria
de élios dado cabo, y fin; y para dezirlo de vna vez,ocafiones huvo que
me los pidió parairfe, y llevarlos al Santo Tribunal déla Inquificion,
por tener hecho juizio que folo para delatados., y quemados con fu
Autor pertenecían: tal fuefutemor,y la fanta defconfian^a con que
vivió, y efcrivió todas fus Obras. Quien de fi dio tales mueftras,bien
lexos eftava de humana eftimacion, y credibilidad de fus efcritos» pues
ni aun para tomarlos en la mano le parecían bailantes. A cíle paífo,
pues, caminan los intentos del que faca á luz eftas Obras, proteftando
noferotro fu fin,mas de que Dios fea alabado en fus criaturas, ni otro
fu intento, lino del que refiere vna hiftoria, que folo tiene el motivo
para la credibilidad humana, y verdadera; dexando el que íea flagrada,
y fanta para quando Dios por medio de fu Iglefia,dé la mano á dichas
Obras, y Vida, para mas fobrepujante, y revelada eftimacion, y credi¬
bilidad fuya. Es común fentír en las fagradás letras/que la fabiduria,

Capiij. y virtud efté fignificada en las aguas; dizelo el Ec\efnftko:Aqua fapien-
tiafiiutaris potibit illum3&c. Y al criar Dios las aguas, haze tanta dif-
tinción entre ellas, que las divide; vnas dexandoías debaxo del Firma¬
mento, fobre el haz de la tierra; otras las pone, y les dá lugar fobre el
Firmamento, al qnal llamó nueftro Dios Cielo: Appellauitque Firma'
mentum Ccelum.' Sabidurías ay, pero con grande diferencia; vna es coda
humana, cuyos limites no exceden la cerceza, y verdad humana de los
hombres; pero para qneefta fabiduria de vida, y efcritos, paffe áotra
esfera-de fanta, exemplar, y heroyca, ha menefter dividirla Dios
(digámoslo afsi) poniéndola por medio de fu Vicario, y Organo de fu
Iglefia» fobre el firmamento del cielo de fu aprobación ; y hafta que
ella llegue, fabiduria ferá, pero no fanta; fabiduria ferá, pero no infali¬
ble; fabiduria ferá, pero humana, terrena, y falible; afsi lo creo,y con-
fieífodeeftaque a! prefente hablamos: ínbmitiendorrse, y venerando
los Sagrados Decretos de nueftro íantifsimo Padre Vibano Odavo»

PA-

tiarice Ord. G. KAi. deQ-Aíonte Ce:.

die 2-9 luny Anno IG C2.
j.tatissug 72.et ín conu.carmel, sepulta. L
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PATRIA^ NACIMIENTO
Y PADRES DE LA VENERABLE
MADRE ISABEL DE IESVS, BEATA, Y RELIGIOSA
DE LA TERCERA ORDEN DE NVESTRA SÉñQRA

DEL CARMEN, Y MADRE QyE FVE DE LA TERCERA
ORDEN DE MVGERES DES TA

CIVDAD.

VENatuíal la
Venerable Ma¬
dre Iíabel de le.
fus de la Impe¬
rial Ciudad, de
Toledo, Efcuela
y Seminario de la
virtud mas acri-
íolada que han
conocido las eda

des,fin que en todas ellas ayan faltado
lugetos que Ja iluftren de rara virtud,
y exemplo; fiendo ella Ciudad trono,
y morada guftofa, en que Dios fema-
úificfta reverenciado,y férvido; refer-
vandola el Señor /de los golpes (de
nueftra parte merecidos ) de fu furor,
y- jufticia, como lo dirán los fuceífos
que fe referirán en.eíbe libro, aten¬
diendo fu M agefiad por fu bondad á la
piedad, religión, y culto con que en
ella es venerado, y de fus habitadores
conocido, por el verdadero objeto de
fu adoración: quiera Dios fe continué
con la enmienda, y reformación de
coftumbres,que devenios álos recuer¬
dos,y avifos que cada dia tenemos,na¬
cidos de fu grande é infinita mife-
ricordia ; no es el menor ponernos
delante de los ojos exemplos íeme-
jantes , para que nueftra tibieca fe
aliente, y nueftro eoracon fe fervo-
rizc.

Nació nueftra Venerable Madre á
veinte y vno de Septiembre del año de
mil y feifeientos y once, dia en que
celebra nueftra Madre la Iglefia la fo-

lemnidad del benditoApoftol,y Evaií^
gelifta San Mateo , imitando en todó|
á cfte Santo Apoftol, que valiente eit
fu refolucion liguió al Señor, fin bol-
ver jamás las efpaldas á la vocación
del Señor» Bautizóle eftafu Sierva en
la Parroehiade San Iufto, y Paftor, el
dia veinte y nueve del miímó mes, dia
de la folemnidad del Santo Archangel
San Miguel, como imitadora, y ¿da¬
dora de la honra de Dios, laqualtuvo
fiempre delante de fus ojos, haziendo
en carne mortal vna vida de Angel, y
afsi la. fentó el Señor en el numero de
fu familia, fcllandola para vafo de fu
gufto, y agrado, para depofitar en él
las riquezas,y tel'oros de fumifericor-
dia : bien fe dio á entender efia ver¬

dad á Jos primeros años de fu edad,
adelantándole el vfo de la razón para
admirar y engrandecer las obras de
Dios. A los quatro años, con poca
diferencia, empecó el Señor áfembrar
en fii coracon eficaces defeós de lo
mejor, naciendo de fu voluntad en
tan tiernos años las obras confuma¬
das, yperfe&as, como filo fuera en la
edad. Adelantó el Señor las mercedes
por ver la buena quenta del recibo de
ellas,para provecho de fu alma; andu¬
vo tan fiel con el Señor, que dcfde la
primera vocación no perdió,ni fe paf-
só vn i tifiante en el qual no trabajarte
interior, ó exteriórmente , paran, ó
para los próximos; y lo que mas deve
caufar admiración, confervandoen-
teramentc envida tan larga como es

A la


